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de expadlclón del mlBJno. proteslt)n u. c#Jcio. E¡j:l~Q$Orv1~IQ
donde estuvo colocado y causas,deQllja,'de't~:,}n1sJi1~:;;el1':$U
caso, manlfestarldo. expresa ydetalladl:m~nte';:que~~ne ,'~

y cada una de las condiciones ~en -etst&.,,,',,~nyoca,torta.·,
Asimismo,' hará constar cuantos 'd~:'antecedéti~,:y'rnértt05
pueda alegar: el Interesado para ,'la '-PlAza; '~~I\/"c:l$biertdd
acompafíar a la solicitud los cert1ftea.d()8~,otftu.lOS::ClU:ea:eredl:tE~ll
estos méritos.- '

4.& En, este concursÜ"Oposlción, ~_~tlocerá",corno' _m:ért~
para ocupar las plazas, s1~ q,uese,reúnml~qeináScq:ndl';
ciones eXigidas en esta Qonvocs.1lOr1a,lQ'~ente:

a.) La antigüedad en el oerv.Jcló•.<:QmI;l .tral)aJ@O\' tljo. ~on
preferenctaen funciones, del mIsmo- ltUPOo:1!SPeel8Jld~ -pre>
festona!,

b) El naber desempefiado,_ compe~el'1~te",',Cotl10,'.~vent~1
o interino. durante un ''Periodo_,de:,tlanpo'~:~:nfen~r'a.tres
meses, fUnciones similares a las de.lasv@B:ll,tes"q\ie:hande
cubrirse

5." El plazo para la- presentaci6ilde jnst1ln~i~.será de
treinta (30' días hábiles, contados a ·pa.tt1r'del:SlgUiente al de
la publJcaci6n de esta convocatoria en el .«Boletfp. Oficial del
Estado».

6,1> Una vez termInado el plazo de p~taeton.de$Ol1cltu~
des, se publicará en el «Boletín.' •.~~ •..-d.d·~»'<y eJl; el
«Boletín Oficial»' de la proVin~ia'1&. reIa.el~nde,~,~~ iadmi·
tldos • excluldos, $O fijará el d1a, .hora. f I.r·"" g"e >hallhúl
de presentarse aquéllos ante el· Trll)anaJexll1l!lnJi':!or:.se hará
públtca la composición de este.Tr1~. '

7.& Todo asplranteque no se banepreaentee.1ser. tlamado
para realiUr los ejercicios. se entenderá ·que· renuncia a tomar
parte en el ooncul"S(H)pos1ción.

8.& A la vista de la propuesta fonnu~.~ el Ttibum\l
examinador, .en la que figurará ·el ~ul~O d~/",()rw~~l~
clón, esta.' Jefatura 'acorda;rá la aclrn1S16n'. ,p~I)Ilal'de.Jos
cuatro aspirantes que, habtetíd,o aPZObé40,tod(J6,,-,~;>,~j~rc.ic1os.
OlJteIlgan la mayor puntuación Y~~!'IÍl!f""'\i~.ini
ciándose oeguldaUlente el perk>dodI»pruéJJa. q""de~ln.. el
articulo 28 del repetido Reglamento. AA. \I11raCl4i>~é->per!ódp
de prueba será. de un mes. y.dul'aIl~,ee1:'::miSnl():ltJ4·~pirant~

admitidos provisionalmente Pe!'CilJlráriel J0l'll"1 ilUll corTI'."<>!14a
a sucategorfa profesIonal Delitro ~~tadC)"~()'deprueba
deberán presentar los siguientes. d~,~~~' ..

a) Certificado- médtco oficial, .~(!o,' pór-el faculta:t1vo
que detertn1ne esta Jefatura..

b.) certificado de antecedentes.¡lenl!>!IllI,
e) Declaracl6n jurada de 'no ~!ddo ""l';>lsa<lQ de otros

CuerpQS u Organismos del Esta;do,~e:1a.. Q,,1IIJPtCipj9.
d.) CettlIlcado de buena cQnd~ ""llédIdopor (lrganlll!no

competente.
e) Certlflcaci6n de naclttllento. ~I¡:Ia por el ·l'legllltro

ClvU.
f) certltlcado de estudios prtm:ari;08. u otJ1)g ~IClKl()S

o tltulos. de grado més. alto.
g) Permiso de conducción de velI1cUlos de las cate-gor1aa

C. D y E.
h) Certificado de situación fa.mJ.l1~.

La nopresentaci6n de estos dQCUl:llen~ en',elP~;1n~ca--
,do, salvo lOS casos de fuerza mayor~';~\1~' l~a.nulá,elón

de la admis1ón,sln perjuicio dela:r:esP(lIla.4~d,M ~n(nte
hayan podido Incurrir .10$ concursan~,pqt'~'enJa iil&
tancia" En este supuesto. el Trib~;fort:nuIád.·~8i,adt·

~~::~~l~~~~~l~~'::~~~u~cr~>q~Téri~ner~
ci6n y méritos. '

9.& Una vez transcurrtdoelrefer1dO perf~Q ,de J)rueba.
aportados 1011 docwnentoe que .. cll;al!c "" .la ¡,ase. aule¡olO\''If
aprobada por la Superioridad lapro1>ueste, C()~mUet1te,J~
aspirantes quedarán dertnit1vamente:adJ:nit1dOfí'

10. En, el desarrollo y. traln1taciÓ1,1.,de~·estecoriC1.I.l'S~sle19n
y en lo no expresamente re~ado:en la:~~..F()~;~toJj(l.,
será de apllcll<llón lo dilIpU6llto, con'~il"~,el!c!'l Regla
mento General de Trabajo del PeJ:llOtí&l~?idelQeSci'\'I
clos y Orlfanllltnos dependientes del Mln1lIte\iO.c'lé,ObraS Públl
cas aprobado por Oecreto de 16 de]ultt):de 19.59-;,

La que rehace público parageeí'8;l eoqbCiJ:pjeIl~~
Hu...... 22 de abril de 1970r...EI IngenIero Jef<>;-..-2,407-E

RESOLUCION <1e la Jefatura Provincial de Ca
rreteras de Málaga referente al_~n>
turno libre, anunciado en él. «Bi>let!n. Otü;ita del
Estado» nú.mero 54, <1e fec/14 4 de """""' <1e1 ro
mente añO, para pral1ef!t·,·tl_·.v~ .'.~.: Celqd'Qrdel Cuerpo de C__ del _. en la plan-
tilla <1e esta Jefatura. . .

Aspirante$ admitidos al con~ur8(K)pOátC1ón,Ju.t<J:.l.O.ubr~, an~"
ciado en el «Boletin 0fiQ1al del Estado» nUtttetQ";54, de fecha· 4-de

trlarzo del oorriente afio, para proveer una vacante de Celador
~l .Cuerpo de Camineros del Estado, en la plantilla de esta
Jefatura:

L Antonio Hadar Jiménez
2. José. Di~ Pastrana..
3, Antonio- Varo Pérez.
4. JOSé :Pérez Jiménez.
5 JoBé Martín Carnero.
6 Jual1 Calvo Borrasca..
1 Bemardino Leyva Peña.
B.AD.toni-oRuiz Bravo.
9. AntonloQpintana Oiaz.

10. F'raneiSco Quintana' Cordero..
11. JuuPeláez Bénitez.
12. ertstóbal Pareja Ruiz.
¡3. Diego Díaz. RuiZ.
14. Franc1-sCQ .Vera G6mez.
15. AntoIlloDelgado Pérez.
16. Antonio Delgado 'l'1·ujillo.
17. M1g~1 Vicente cortés' Navarro
lB José Povada"" OOnzá.)ez.
19. Carme.)o Rodrlgo C .talá

Aspirantes excluidos: Ninguno_

E} Tribunal que juzgará los exatn-encs del concurso-opo
ü-e1ón de referencia, debidamente autonzado por el ilustris1ml1
~ñu-r Subseoretario con escrito- n1ÍJnero 31-141/70 MA. de fe·
r:ha 9deabrtl del corriente afio. será el siguiente:

Presidente: Don Francisco Fernándt>z-CastRnys López, in
>;eniero Jefe provincial

Vocales:

Don' JOSé Maria Varona. L€}pez, Inge-níe-ro de Caminos.
OOn Ant-onioC8.f18da Mena, Ayudante- de ,Obras Públicas.
secretario: .:Don Francisco Ba.rrlos Hurtado de Mendoza

~éenieo de Admtn1stración.

Los exámenes tendrán lugar en esta Jefatura Provincial,
sita en el paseo de la Farola, número 23. el día 24 de mayo
de 19'1Q.

Málaga, 20 de abril de 1970.-El Ingeniero Je!e~-2.384--E

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de. 13 de abril de' 1970 por la que se con
voca a concurso deaeceso la cátedra de «Estadís
tica teórlcG. áe la .F/Ull4tad de Ciencias Polltlcas
EC01wndcas 11 Comerctales de la Universidad df:
Valencia.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Estadistica teórica» d~
taFacultad,deCienci9¡B, Polltica.s, Económ1cas y Comerciales
di> la Unlverllldad de Vl\iencia.

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 An1Jl1Ciar la· me1lclotiada eátedra para su provtstón a
concurso de. :acceso- atJil~átieos' entre Profesores agregados
<le Universidad. de coDf()tlnldad con lo '\'le .e determina en
el ..-t1.1l10 I~ 4e la L6Yil!3fl96ó' de 11 de julio. ¡¡obre Estructura
c'lé las Fac1l1ta<!es UnliEi'lIltarlas y .u ¡:>rófel101'ado: Decret<>-Iey
5/.1968. de ~ de JuniO:. . to 88911989. de 8 de mayo. y Orden
d~ 28 de mayo de 19lBole~¡U OlIcla! del Estadót del 14 de
junio).

2.° Podrán tornar parte en este concurso los Profesores
~os de. Unlvemdad que sean titulares de dlscipUnas de
igual denOIIi1nttclÓIla laanuntúada.

3.0' Los ~1rai1te.·· presentarán sus . solicitudes- dentro del
p1AZQ de qull!cce 41.. háblles, a partir del sljlUlente al de l.
publicaclÓll de esta.~n en el «Boletln OlIclal del Estado•.
en la unlverllldad en q"" presten·.us lI6rVleloo. aoompafiadas
c'lé1C<:Ur!'l0úlílll\ Vltllé».en .1 qUe cotlSten los oerv.JctOll pn>stadOll
por el' tnterellAd<> .• Y 'losejemp]areS .0 'separatas de sus publica
elones. ll,lIl ó<lUl<! )<teIn01'laCOOlprenslva del plan de trabajo a
desarrollar en la ~1'l.' (OTganlZ&ct6n de la ensefumza con
IIjdlcaclón d~ lecciones te<j¡'IC...·blbllogra.fla S1.U1Ulrla por lección,
ejercicios y seminariOs. clases prácticas. pruebas docentes, e'tc.).

Lo digo a- V. 1. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. L 'muchos afias.
Msdrld. l3 de abril de 1970

VILLAl'/, PALAS!

lllno. Sr~ Director general de Ensenanza Superior e Investi
gación.


